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Notifico a Vd. que el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 

Colmenar Viejo, el día 2 DE DICIEMBRE DE 2024 dictó DECRETO 
con número 2945/2024 cuyo tenor literal es el siguiente: 
 

 

 

 
Convocar Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno Local 

que se celebrará el día 4 DE DICIEMBRE DE 2024, a las 9,00 
horas, en el Salón de Plenos y con arreglo al siguiente  

 
 
 

O R D E N  D E L  D Í A  
 
 

PUNTO PRIMERO; 562/24 SECRETARÍA: APROBACIÓN, SI 
PROCEDE, DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN CELEBRADA. (22525/24) 

 

 

JUNTA DE GOBIERNO JUNTA DE GOBIERNO JUNTA DE GOBIERNO JUNTA DE GOBIERNO     

 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

ol
m

en
ar

 V
ie

jo
 -

 h
ttp

s:
//c

ar
pe

ta
.c

ol
m

en
ar

vi
ej

o.
es

/G
D

C
ar

pe
ta

C
iu

da
da

no
 -

 C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

87
70

ID
O

C
26

63
D

F
65

C
62

62
02

41
8A

N
O

M
B

R
E

:
 F

R
A

N
C

IS
C

O
 J

A
V

IE
R

 C
O

Q
U

E
 D

IE
Z

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rio

 G
en

er
al

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

02
/1

2/
20

24
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

3F
4A

24
5E

A
2A

5E
04

67
27

E
F

F
A

F
9A

31
66

F
89

F
B

45
5F

E



 

 

2 

 

DESARROLLO URBANO 
 
PUNTO SEGUNDO; 563/24 URBANISMO: LICENCIA DE 

PARCELACIÓN POR AGREGACIÓN PARCELAS ED-03, ED-04, ED-05, ED-06, 
ED-07, ED-08 (PLAN PARCIAL SUP-1 “LA MAQUINILLA”), SOLICITADA POR 
EL REPRESENTANTE DE NHOOD SERVICES SPAIN S.L.U. (18679/24) 

 
 
 
PUNTO TERCERO; 564/24 URBANISMO: DECLARAR FUERA DE 

ORDENACIÓN LA EDIFICACIÓN EN C/ ESTANCO Nº 12. (16705/24) 
 
 
 
 
CONTRATACIÓN 
 
PUNTO CUARTO; 565/24 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE OBRAS DE REPARACIÓN DE SOLERAS DE CAUCHO 
CONTINUO EN VARIAS ÁREAS DE JUEGOS INFANTILES DE LAS ZONAS 
VERDES. (15728/24) 

 
 
 
PUNTO QUINTO; 566/24 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DE CALLES EN ZONA 
MONCAYO (FASE I) PIR 2022-2026. (10663/24) 

 
 
 
PUNTO SEXTO; 567/24 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE SERVICIO ESPECTÁCULO ARTÍSTICO ITENERANTE LOS 
MAGOS DE ORIENTE 2025. (19104/24) 

 
 
 
 
SERVICIOS ECONÓMICOS 
 
PUNTO SÉPTIMO; 568/24 CONCEJALÍA DE HACIENDA Y 

PRESUPUESTO MUNICIPAL: RENOVACIÓN ADHESIÓN A ENCOMIENDA DE 
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GESTIÓN DE SERVICIOS: ENCARGO A SEGIPSA PARA REALIZACIÓN DE 
TRABAJOS CATASTRALES, OBJETO DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
SUSCRITO ENTRE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO Y EL 
AYUNTAMIENTO DE COLMENAR VIEJO. (14032/24) 

 
 
 
PUNTO OCTAVO; 569/24 CONCEJALÍA DE HACIENDA Y 

PRESUPUESTO MUNICIPAL: APROBACIÓN DE RELACIÓN DE FACTURAS Nº 
47. (22756/24) 

 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 
 
PUNTO NOVENO; 570/24 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL: 

RESOLUCIÓN DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL POR 
CAÍDA EN VÍA PÚBLICA EN ZONA POLIDEPORTIVO J. A. SAMARANCH. 
(5420/24) 

 
 
 
 
CONCEJALÍAS DELEGADAS 
 
PUNTO DÉCIMO; 571/24 CONCEJALÍA DE DESARROLLO 

EMPRESARIAL, ECONOMÍA Y EMPLEO: CONVENIO MARCO DE 
COLABORACIÓN CON LA UNIVERSIDAD EUROPEA DE MADRID PARA LA 
REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ALUMNOS CGFS ADMINISTRACIÓN 
FINANZAS. (CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN). (22482/24) 

 
 
 
PUNTO DÉCIMO PRIMERO; 572/24 CONCEJALÍA DE POLÍTICA 

SOCIAL E IGUALDAD: CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA 
PARROQUIA SANTA TERESA DE JESÚS. (18657/24) 
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PUNTO DÉCIMO SEGUNDO; 573/24 CONCEJALÍA DE POLÍTICA 
SOCIAL E IGUALDAD: CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID, Y 
EL AYUNTAMIENTO DE COLMENAR VIEJO PARA LA IMPLANTACIÓN Y 
DESARROLLO DE LA HISTORIA SOCIAL ÚNICA, EN EL MARCO DEL SISTEMA 
DE INFORMACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. (22554/24) 

 
 
 
PUNTO DÉCIMO TERCERO; ASUNTOS PRESENTADOS CON 

POSTERIORIDAD A LA FORMACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

 
 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.1 
EL SECRETARIO GENERAL, 

Firma, fecha y CSV al margen 

 
1 La segunda convocatoria se celebrará una hora después en el mismo lugar. 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

ol
m

en
ar

 V
ie

jo
 -

 h
ttp

s:
//c

ar
pe

ta
.c

ol
m

en
ar

vi
ej

o.
es

/G
D

C
ar

pe
ta

C
iu

da
da

no
 -

 C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

87
70

ID
O

C
26

63
D

F
65

C
62

62
02

41
8A

N
O

M
B

R
E

:
 F

R
A

N
C

IS
C

O
 J

A
V

IE
R

 C
O

Q
U

E
 D

IE
Z

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rio

 G
en

er
al

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

02
/1

2/
20

24
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

3F
4A

24
5E

A
2A

5E
04

67
27

E
F

F
A

F
9A

31
66

F
89

F
B

45
5F

E


